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A instancia del Sr. Bahamonde se mandó insertar e vincias, tienen por jueces personas que leer ni escribir 
este Diario la siguiente exposicion que presentó en la ae- saben, y que los escribanos, por lo comun, son los deli- 
sion de 6 del corriente, en la que se mandaron pasar á la berautes en toda ocurrencia, 6 más bien, jueces parpé- 
comision de Constitucion las proposiciones que contiene: tuos, de que por ello no pocos daños sufren los pobres la- 

«Las Córtes generales y extraordinarias en medio de bradores? Cualquiera que tenga tal Cual COnOCimiCntO 

sus angustias y penosas tareas de llevar al cabo la grand práctico, le considero convencido de la absoluta nulidad 
obra de la defensa de la religion, de la libertad é indepen- de este sistema para todo útil adelantamiento, y solo 
dencia española, no han perdido de vista conciliar con es- puede esperarse de magistrados celosos y literatos que 
tos sagrados objetos aquellas felicidades que desde luego sean nombrados en lo sucesivo, los cuales, contnbugendo 
pudieron ofrecer á los verdaderos hijos de una de las na- á estudiar y conocer el génio y disposicion de los natura- 
ciones más heróicas del mundo. les, y hacer felices sus pueblos, entonces ae verá lo que 

Las actuales críticas circunstancias han arredrado lo pueden la virtud, la cienciá y la autoridad, animadas do 
más íntimos deseos de V. M. de poner de lleno á sus una noble emulacion, y trabajando de concierto en la fe- 
Constituyentes en el goce de derechos que religiosamente licidad del género humano. 
debe caberles, y que son el grande objeto de la sábia Cons- No hay duda, Señor, que en el entretanto el poder 
titucion que sancione. V. M. por una ley incorporó á la se halle entregado á sí mismo, las lirces y la sabiduria lo 
Nacion todos los señoríos jurisdiccionales entre otras co- estén tambien y solas; los sabios raras veces pensarán en 
sas, y que desde luego se proceda al nombramiento de to- cosas grandes, y menos los Gobiernos las podrán efectuar 
das las justicias y demás funcionarios públicos por el mis- dignas de elogio, y el efecto de lo uno y de lo otro será 
mo órden que los llamados de realengo. Debo confesar, siempre la miseria de los pueblos. Estas consideraciones, 
Señor, los inmensos beneficios que tan justa y sabia le y la de que la distribucion del reino de Galicia (y de los más 
debe producir al Estado si los nombramientos de juec que estén en su caso) en corregimientos reales y de letras 
se hacen por el Gobierno, como asimismo los de escriba- está tan fundada en la razon, que el que lo negase vendrá 
uos y demás dependientes de los tribunales; pero recelo á conceder que es útil colocar en los empleos de mayor im- 
cou motivo gravísimos perjuicios si estos nombramien- portancia B los hombres más ineptos para desempeñarlos, 
tos se aventurasen á los pueblos, jurisdicciones ó parti- 
dos, en donde por lo comun las elecciones no se fijan en 

me han conducido, como por la mano, á 1s más oportuna 
ocaeion de pedir á V. 116. que, para que la Nacmn pueda re- 

sugetos suficientemente instruidos y capaces de dar todo coger frutos copiosos de una ley tan justa y sábla, por la 
aquel impulso y fomento de que son susceptibles la agri- que representó el consulado de la Coruña en 1787 y en 
cultura, las artes, la industria, el comercio y navegacion el año pasado de 1803, y se desveló tantas veces en su 
eu el reino de Galicia. Concédaseles, sí, el nombramiento 
de todos los regidores, como el de procurador síndico 

tiempo la Sociedad económica de Santiago, se drvida 6 

ueral que ya tienen; pero para precaver la 
ge- distribuya Galicia en corregimientos de á cuatro lrrguae 

bala Y la prepotencia en las elecciones de 
de diámetro poco más 6 menos; y para ello hago las si- 

uientes proposiciones: 
co* encargos, delicadísimos por el bien y mal que pueden «Primera. 
haCer, elíjanlos del modo que lo han sido los Diputados 

Que las siete provincias de que consta el 

de Cdrtes, aunque solo concurran á la ele 
reino de Galicia se distribuyan en corregimientos de cua- 

do~ loa pueblos 6 parroquias del distrito, 
tro 6 cinco leguas de diámetro, guardando en ella la po- 

que muabos pueblos, ui de Galicia como 
ble graduacion de primera, segunda y tercera clase, y 

que el corregimiento que quepa á la eapital 6 partido 108 
414 
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de la primera, CUYS distribucion y respectivas demsrca- 
ciones mande el Consejo de Regencia ejecutar á la mayor 
brevedad, comisionapdo al efecto ¿Il regente de aquella 
Real Audiencia 6 al intendente, etc., tomándose Prévia- 
mente infJrme de los respectivos ayuntamientos de las 
capitales ó partidos de las siete ciudades de voz y voto en 
Córtes; prticurando en todo lo posible que las villas de 
más frecuente tránsito, y á su falta los pueblos, seaU ca- 

bezas de los corregimientos que se Constituyan. 
Segunda. Que el Consejo de Regencia, teniendo en 

consideracion las circunstancias de aquel país, las obveU- 
ciones que puedan percibir los corregidores como sUbde- 

legados de rentas natos, seiíale del fmdo de propios y ar- 
bi&ps ouu r89pectivw df+dtiO~, y e~ sU foih que dichos 
ayuntaEpiento8 propongan los que crean menos gravosos 
al afecto. 

Tercera. Que el Consejo de Regencia arregle y re - 
duzca el excesivo número de escribanos al absolutamente 
necesario, informándose de las capitales para el mejor 
acierto, y de la Real Audiencia para la reduccion que deba 
caber del número de receptores y más dependientes, por- 
que verificada la distribucion expuesta, quedará la admi- 
nistraciou de justicia, 6 sea el poder judiciario, más sim- 
plificado y respetado, y se excusan personas necesitadas 
y perjudicialísimas que de coatínuo estén diseurriendc vi- 
vir sobre reproduccion de cuestiones y negocios que por 
demasiada experiencia dolorosa fomentan unos y otros, 
consultándose todo con V. M. para su soberana aproba- 
eion. 

Cuarta. Que el Consejo de Regencia, en tiempo opor- 
mo, y por el que acuerde V. N., nombre los corregid+ 
res en la forma establecida, 6 que estableciere, los cuales 
no puedan ser promovidos, UO haciendo constar prévia- 
-te su particular buena conducta y adelantamientos en 
policía, ejercicio de economía en lo8 ramos de produccion 
del corregimiento, de salita y fomento de agricultura, 
industria, artes, comercio, etc., todo lo que acreditarán 
por certificado que los ayuntamientos, con intervencion de 
10s procuradores síndicos, les facilitarán, quedando res- 
ponsables por defecto de rectitud en su procedimiento. 

Quinta. Finalmente, el Consejo de Regencia, despues 
de reducido el número de escribanos, receptorías y más 
dependientes de justicia, proveerá las que resulten vacan- 
tes, y lae elecciones de regidores serán populares; pero 
8eí estas, como todas las de esta clase, se hagan como las 
de Diputadas de Córtes, con lo que se evitarán en lo po- 
sible intrigas, conciertos perjudicialísimos y disgustos.v 

El Sr. PERTEZ DE CASTRO: Señor, el ayuntamien- 
to de la villa de la Puebla de Sanabria que, con otros 73 
PU&~OS, forma UPO de 10s partidos de la provincia de Va- 
kdolid, que teego el honor de representar, me dirige un 
recurso para las Córtes, empeñando toda mi solicitud en 
sU favor, 0 aun enviándome una especie de poderes, y 
ofreciéadve otros más ámplios para la reclamacion que 
fian 6 G cada& aunque es visto que la calidad de Di- 
Pulado excUs! de la necesidad de todo otro poder. Refiere 
aque1 ayumieuto, en su representacion, las repetidas 
Pruebas de @‘lo, Patrktismo, lealtad y desprendimiento 
que no ha ce=do de dar desde que comenzó nuestra in- 
8ufeCGOn, 10s sacrificios que ha hecho por la justa cau- 
88 de la Nacion, 9 10s inmensos Rales que ha sufrido 9 
sufre aquella cmra, pUO Continuo de tropae nacionales 
J 8bdw: tido lo da aquel leal pueblo por bien emplea _ 
QO, J ofrece pmmr par 1~ buana caw; pero aiaita que 

se remueva de allí la intendencia de Zamora , que le es 
muy gravosa sin necesidad, y que se ponga algun coto al 
modo destructor con que no SO10 se Sacan por reClUtaS lOS 

mozos solteros, sino aun los prdregl de familia y otros, en 
conocido daño y exterminio de la agricultura. Aunque 
tau interesado en el bien partienlar de mi provincia y de 
aquellos honradíuimos y celosos patriotas, faltari& á mis 
sentimientos y á mí deber si pretendiehe ahora que las 
Córtes tomen providencia sobre estos particulares. Creo 
que Ia Regencia sola es quien puede graduar lo que pue- 
da 6 no remediarse de estos males, teniendo presente las 
reglas generales del órden y conveniencia comun, á las 
que dsben sujetarse las pretensiones particulares. Por 

taato, solo pido qul: SB pwe e&a r~ewntacioa en los 
términos que contiene la sigtierrte proposicion: 

6Que ee pase al Consejo de Regencia la representa- 
cion que diriga á 3. M. el ayuptamieuko de la Puebla de 
Sanabria por medio del Dipuksde de la ppuviocia de Va- 
lladolid, á la que aquel partido pertenece, á fin de que, 
enterada la Regencia de su contenido, examine á la ma- 

yor brevedad, si es posible, en las circunstancias actua- 
les, y sin perjuicio del bien general y del mejor órden y 
buen gobierno, accedar á todas ó algunas de las peticio- 
nes de aquel ayuntamiento, proveyendo en su consecuen- 
eh lo que estime cmveniente.~ 

Se aprobó esta proposicion. 

Qaedaros enteradas 1~ Cártis 4a haberse instalado 

1.a Junta superior de Catsluña en conformidad del regla- 
mento provisional para el gobierno de las provincias. 

E&wdo mandado por el reglameato interior de la8 
Córtes que ningau Secretario pu6de estar agregado á CO - 
misiones, como el Sr. Cea lo @uvieae en la de Examen 
de causas, nombró el Sr. Presidente ea au lugar al señor 
Zumalacárregui. 

Por el Ministerio de Hacienda participaba el Consejo 
de Regencia haber ofrecido el MarquCs de Astorga, Con- 
de de Altamira, paralas urgencias del sexto ejúrcito, 6 
para lo que 8. A. gustase destinarlas, todas las lylnbaa de 
aquel marquesado que se hallaban en poder de los con- 
tribuyentee desde el año de 1809 hasta fin del pasado 
8 10, deducidas las cortas cargas de la manutencion del 
administrador, y algnn otro wnpleado, y tambia tcbdoe 
los débitos anteriores que resultaban á su favor, rebaja- 
das las cargas inherentes & las mismas rentas en los doe 

años, J el pago á aquellos deudores que las ocurrencias 
de la guerra hubiesen reducido á tal situacion que fue- 
sen acreedores á esta indulgencia. El Consejo de Regen- 
cia admitió esta nueva prueba del acendrado patriotismo 
del Marqués, dándole las gracias más expresivas, dispe- 
niendo que ee avisase al público, y que se previuieee d 
la Junta superior y al intendente de Leon hicieran efec- 
tivo este donativo, aplicándolo B las urgencias del ejérci- 
to que batia al enemigo en aquellos pueblos. Y lasCórtes, 
en virtud de esta prueba, del vivo interés que le inspira- 
ba sl Marqués de Astorga el amor á la Pátria en medio 
de las privaciones & que la reducian las actuales circune- 
tsuciss, refwlvieron que el mismo Consejo de Rqmcia le 
maUife&kse la complacencia con que habian oido eek 
~WJ de pabriotiemo. 
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yas6 á informe de la comision de Justicia una consultr 
que la Junta superior de Nurcia hacia al Consejo de Re- 
gencia, y éste dirigia al Congreso, sobre la duda de si eo 
las relaciones mandadas entregar pt\ra ia euaccion de la 
cout;ibucion extraordinaria de gus-r:~ d?berian formar 
masa comun los bienes de las mujere con 10s da SUS ma- 
ridos por ser comun el usufructo, ó si deberian conside- 
rarse separadamente por ser distinta la propiedad. 

- 

A la especial de Hacienda pasó un proyecto de Dor 
Manoel Gonzalez Salcedo, relativo á la creaciou de 10 mi - 
lloues de billetes de 1,2, 4, 6,s y 10 pesoa fuerte3 para 
su circulacion en solo esta plaza y la I?iid, .y el informe 
que sobre 61 habia dado al Consejo de Regencia , que le 
dirigia por el Ninisterio de Hacienda 1s Junta convocada 
por éste para proponer arbitrios. 

- 

A la de Premios se remitió una idea pariótica pro- 
puesba al Consejo de Regencia por D. Juan Pedro Vicen- 
ti con el parecer de la expresada Junta de Arbitrios, la 
cual, despues de haber examinado el proyecto , exponia 
que el pensamiento era digno de aprecio por el objeto á 
que se dirigia, esto es , á premiar á los defensores de la 
Pátria con los maestrazgos y encomiendas de las cuatro 
órdenes militares * , , pero que eotándDse tratando en las 
Córtes de esta materia, convendria se remitiese al Con- 
greso soberano, aunque su paracer era de que los pro- 
ductos de encomiendas tuviesen la preferente aplicacion 
que se les daba en el dia á las urgencias públicas, ó la 
que podia darse á las fincas mismas de encomiendas para 
amortizar 6 consolidar la deuda pública, siendo de ese 
dictknen el mismo Consejo de Regencia. 

Se accedió á la propuesta de la comision de Poderes, 
la cual, encontrando los tres expedientes de 22 de Di- 
ciembre de 1810 , 6 de Mayo y 16 del mismo de 1811, 
sin la formalidad que requerian para formar dict9men de 
las elecciones hechas por la Junta de Aragon de Dipu- 
tados para estas Córtes generales, y sabiendo que en la 
Secretaría de Gracia y Justicia se hallaban varios antece- 
dentes relativos á esta materia , proponia se pidiesen al 
Consejo de Regencia con los demás documentos concer- 
nientes á este negocio. 

Conformkonse las Córtes con el dictámen de la co- 
mision de Justicia, devolviendo al Consejo de Regencia 
una solicitud de Francisco Suarez Villamil , lacayo de la 
casa Real, relativa al cobro de sus haberes , para que la 
determinase conforme á sus facultades. 

-I---- 

La Junta superior del reino de Galicia hacia presente 
haber recibido y circulado el reglamento provisional de 
juntas en 18 de Narzo de este año, y que habiendo ocur- 
rido algunas dudas sob:e la reduccion y renovacion de 
vocales 9 habia dispuesto interinamente que las cuatro de 
LugOp Non,Ioñedo, Orense y Betanzos, únicos que sub- 
@San desde su Primitiva institncion, continuaeen hasta 

Enero próximo, y aoimiemo el que habia elegido la Coru- 
ña y tomado posesion poco antes del recibo da dicho re- 
glamento; y que para complêtar el número que este pres- 
cribe, se eligiesen iurnediatamente t-es por Santiago, uno 
por Tuy, otro por Lugo y por Orense otra; pero que le 
ocurria á la Junta la duda de si el elegido por la Coruña 
deberia sortear por En2ro con los cuatro antiguos, ó si 
sa!iendo estos sin suerte, deberia subsistir aquel hasta 
otro año para sortear entonces con las que se eligiesen; 
J por último, que en cuauto á las comisiones 6 juntas de 
las siete provincias de que sv compone Galicia, habia de- 
terminado se redujesen sus vocales al número de tres, y 
que de estos w sortease uno, al que se le reemplazase in- 
mediatamente por el método designado en el reglamento. 

La comision de Arreglo de provincias no hallaba in- 
conveniente alguno en que sabsistiasen en la Junta de 
Galicia los cuatro vocalea que se expresaban hasta Enero 
próximo, y que entonce3 saliesen sin sorteo y se reem- 
plazasen con otros de las provincias á que correspondie- 
sen. Tampoco se le ofrecia reparo en que continuase el 
que fué electo por la Coruña hasta que se verificase á 
tiempo oportuno el sorteo prevenido por el reglamento. 

Por lo tocante á las comisiones de las siete provin- 
cias, de quese compone dicho reino de Galicia, opinaba 
ser conforme al reglamento lo dispuesto por la referida 
Junta superior, debiendo añadir solamente que la reduc- 
cion al número de los tres debiera hacerse por suerte, 
siempre que todos los vocales no la verificasen entre si 
mismos por convenio ó de conformidad, y que el presi- 
dente de las nuevas que habian de establecerse, segun el 
reglamento debia ser el corregidor, juez ó alcalde de las 
respectivas capitalesde las siete provincias; de suerte que 
:n lo sucesivo se habia de circunscribir su número iii di- 
:ho corregidor, juez ó alcalde, procurador general, y d 
los tres vocales que habian de quedar por la reduccion y 
renovacion que se hiciese; y en estos términos era de sen- 
tir la comision que el Congreso podia aprobar la determi- 
nacion y procedimiento de la expresada .luntá. 

Conformáronse las Córtes con este dictámen. 

En vista del de la comision de Guerra sobre el plan 
ie raciones de campaña, se pasd, á propuesta del señor 
D. José Martinez, el expediente formado sobre este par- 
iicular á la comision especial encargada de estos asuntos. 

La comision de Agricultura presentó el siguiente dic- 
;ámen: 

«Señor, la comision de Agricultura propuso á V. M. 
1x1 10 de Mayo último las medidas que contempló opor- 
;unas para que los pósitos del Reino, en el estado ruinoso 
7 casi nulo en que se hallan, no con%inúen siendo una 
:arga insoportable de las muchas que agobian al labra- 
lar; para que no desaparezcan inútilmente los pocos fon- 
Los cobrables que les quedan, y para que en la necesidad 
le invertirlos en las urgencias del EWYdo, se respete en 
o posible este patrimonio de la clase m6s recomendable 
)or su situaciou y sus desgracias. La comision indicó li- 
reramente la desgraciada historia de estos eetablecimien- 
os, y v. M., en vista de todo, acordó que volviese esti 
,sunto á la misma comision , para que teniendo presente 
a discusion que precedió, proponga su dictámen sobre la 
utilidad 6 inutilidad de los pósitos. 

(Iumpliendo, pues, con este decreto soberaao, ha me- 
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ditado detenidamente para proponer 6 V. 116. su dic&nen 
con el acierto que desea; y constante en los PrinciPioS 
que ha sancionado la experiencia, y tiene indicados en su 
anterior exposicion, no se detiene en decir que la utilidad 
6 inutilidad de los pósitos es un problema que deberia 
decidir la voluntad de los pueblos agricultores, sín que la 
ley entrase á señalar su establecimiento, sino á proteger- 
lo cuando los labradores propusiesen que así convenia Pa- 
ra su prosperidad. 

I 
la 1 i ci 

i se 
i g< 

TaI debe ser la libertad en que deben quedar, en el 
concepto de la comision, los que á impulsos del interés 
individual emplean su sudor para arrancar de la tierra 
loa medios de subsistir, y así lo dicta tambien la diferen- 
cia del suelo de las provincias. Dirá, sin embargo, la CO- 
mision su dictámen, aunque los principios en que 10 fun- 
da no pueden contraerse á los diae calamitosos en que Vi- 
VíRlOS. 
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Dos objetos son los de los pósitos, y ambos tan reco- 
mendables, en su orígen, como desgraciados en su pro- 
greso. ~1 primero es de facilitar al labrador granos para 
la sementera, y para que subsista y haga las labores en 
los meses en que escasean aquellos. 

Desde luego se ofrece el reparo contra estas precau- 
ciones de que no son tan eficaces para ocurrir á aquellos 
objetos como el interés individual; pero si se meditan los 
gravámenes del labrador y el modo con que se le arreba - 
tan los frutos de su sudor, por los que hace nuestra mia- 
ma Constitucion acreedores á ellos, una vez que la ley 
tiene declarada la preferencia de las deudas de los pósi- 
tos 6 la de aquellos, se persuade la utilidad de conservar- 
le alguna porcion de granos, no solo por su conveniencia 
propia, sino por la general de que se aumenten las pro- 
duccionee de la tierra en un país agricultor, y como la 
comision manifestar& 6 V. M. la necesidad J la jwticia 
del libre comercio de granos, al paso que no es fácil sa- 
car de pronto al labrador de la miseria en que yace, no 
puede dudarse que encontrando un asilo 8; su necesidad 
en los pósitos en los mesea que se llaman mayores, por- 
que lo es el precio de los granos, no ser6 (como alguna 
vez podria suceder) víctima de la misma libertad á que 
excita SU interds. Los remedios fuertes, aunque análogos, 
d la enfermedad de un débil suelen causar su ruina si no 
SB obeerva algun temperamento. La comision por estae 
consideraciones, y por las que ofrece el suelo de algunas 
de nuestras PrOvinCiae, no puede desconocer la utilidad 
de los pósitos. 
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El otro objeto de estos establecimientos es el surtidc 
de pan en los pueblos, y tambien recomienda su utilidad 
aunque no con una razon tan inmediata, porque es el ob. 
jeto seoundario do 10s pbsitoe. 

Por desgracia, Señor, son tan pobres en Espada, y l( 
quodar4n mucho m6s los agentes de su agricultura y dl 
su industria, y tantos los estorbos fisicos y legales de 
trbík?o interior, que llegan momentos de necesidad que n 
aun el interh individual es capaz de ocurrir B ella, prin 
oiwhnente en algunos pueblos en que sus habitantes vi 
ven 6 eWnsas de unas escasas produccionas y de un 
sombra de industria. 

Ga comision de Agricultura, examinando los esta+ 
10s que nO SO10 88 oponen á sus progresos, sino que la 
ienen en el borde de su ruina, ha reflexionado sobre el 
lstado de loo pósitos, que, reducidos 6 nulidad por las 
Swsiones del tirano que nos oprime, y necesidades de la 
Pátr% existe todavía una sombra de ellos para hacer nla 
mimrable la suerte del infeliz labrador, 
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La OomhJion, que ha tenido Q la vista los principie 
sentados Por los economistas y políticos, no los halla apl 
ahlee en toda su exhsion al estado de la Nacion, y haI 
ta que oka @Joa mbs favorable 6 la agricultura y á h 
mteshaga mb respetables sus propias fuerzas, conviene e 
la utimd de 1~ pósitos, al menos en algunas provineir 
de la Pehub, ai se establecen reglas m& análogas 
au naturaleza que h@ que hasta aqui han gobr&o en 8 
ddnistnciO~, y ai convienen laa doa broeras Par&, ( 

Establecidos á SU costa para el fomento de la agri- 
cultura Y el surtido de pan en los pueblos, rara vez han 
podido llenar setos recomendables objetos, porque alejan- 
do 18 ley 01 interés del dueño en la admini&acion de es- 
tos PóG% Y faltando la buena fé del Gobierno, que con’ 
vh% en Saqueo la proteccion de que se encargó, ha sido 
imposible el justo repartimiento de los granos, la debida 
recaudacion 9 la administracion pura de caudales. Los he- 
mos tih Pus& convertidos en daño de los pu&lo8; Y 18 
agriculhwa ha sido la Primera g; resentirse en términos 
que se ha hecho problem6tica la utilidad de Bu e&teneia- 

brsdores de cada pueblo en la necesidad de SU estable- 
miento. pero esto lo entiende la comision para cuando 
, hayan aniquilado ó arrojado fuera del Reino los enemi- 
x.3 que nos oprimen. 

Mientras tanto deben, como ya se ha verificado casi 
,l todo, ocurrir estos fondos á las necesidades del Esta- 
), como lo hacen atros, tanto 6 más privilegiados; pero 
1 se entienda por esto que se deben gastar 10s pósitos 
,mo que pertenecen á la Nacion. Son privativos de cada 
leblo, y eu el dia que el Estado pueda satisfacer SUS 
)ligaciones, debe hacerlo tambien de lo que se ha desti- 
sdo de los pósitos á su defensa. 

Por esto la comision ha propuesto 6 V. 116. las reglas 
le en su concepto conviene establecer en el dia para la 
#mal y metddica inveision de estos fondos en las nece- 
dades públicas. V. M. conoce que en el estado presente 
I absolutamente inútil cualquiera disposicion que se die- 
I para su existencia y su progreso. Conoce que las fane- 
1s fallidas é incobrables no sirven sino de perjuicios en 
admínistracion, de promover responsabilidades odiosas, 

Ie siendo estériles para estos fondos, provocan resenti- 
.ientos y disgustos, confusiones, en fin, que aumentan 
,s calamidades pública8 y privadas. 

En este concepto, mientras el enemigo, que no tiene 
.& interés que la ruina de los pueblos, atropella á 10s 
Ipañoles con el pretesto de reintegrar los pósitos para 
rquearlos, vean los fieles súbditos de V. M. que aun eu 

.edio de las desgracias, les procura un alivio con el br- 
m, y que les anuncia los planes benéficos que hau ds 
wer su verdadera felicidad en el dia que se ,finalice 1s 

,conquista total de sus derechos y de su independencia. 
Concluye, Señor, la comision que para entonces no es 

1 su dictámen problemática la utilidad de los pbsítos, ba- 
reglas que hoy no se pueden fijar, y supuesta la volun - 

td de la mayor parte de labradores de cada pueblo; que 
o siendo justo ni conveniente á los herbicos esfuerzos del 
ueblo español dejar de invertir con la debida formalidad 
LS fanegas de trigo cobrables en las necesidades de lz 
lacion, cree la comision que se deben adoptar las propo- 
icíones hechas en su anterior informe, y pida S V. Y. se 
3s para que recaiga sobre ella la soberana resolucion de 
M Artes; pero 6 fin de evitar dudas añado la comision 
9 proposicion siguiente: 

aQue en los asuntos judiciales y contenciosos que 
luedan ocurrir en el dia conozcan en primera instancia 
Bs justicias ordinarias, y en apel&on laa Chancillerías Y 
Ludiencias del territorio. B 

AProbóse esta proposicion, y en seguida se ley6 el 
lickkuen á que se referia el anterior, y 8s como sigue: 
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La ley ha sido la que ha mandado que la Junta de 1 cluidaa de estos f$ndos las fanegas fallidas é incobrables, 
pósitos en los pueblos se componga de regidores, etc., y acredlten las que se hayan gastado en raciones y de- 
que siendo en muchos pzrpétuos y personas que viven de ! más surtido de nuestras tropas, para cuyo exámen dispon- 
rentas, ha privado al labrador del derecho que tiene a in- i drán dichas juntas lo que crean conveniente. 
tervenir en la direccion de un depósito qu+ le pertenece. : Tercero. Qze las fanegas de trigo que deban los la 9 

La ley puso al cuidado de los corregidores y alcaldes : bradores y se puedan reintegrar, se cobren por medio de 
majores la administracion de los póaitos, con título de i las comisiones sin creces, y se empleen en la manuten- 
subdelegados; y al abrigo de una autoridad opuesta á la . cion de los ejércitos, llevando razon exacta de las que se 
economía que exige la clase de estos establecimientos, han 
venido á parar en fondos del Rey, gobernados por sus mi- 
nistros de justicia. 

apliquen y hayan aplicado á este objeto, para verificar su 
heintegro cuando lo permitan las circunstancias de la 
Kacion. 

Así podia convenir al capricho de un Gobierno sin in - 
teres en la felicidad de sus súbditos; y así fué cómo esta 
injusta medida sofocó de un golpe todos los respetos y 
conveniencia de la clase apreciable de labradores, que con 
au sudor compusieron y sosteniau estos fondos. 

La ley no respetó la trivial reflexion de que los ma- 
gistrados insinuados no tienen más estímulo en la buena 
direccion de ellos que la utilidad que perciben para cu- 
brir tal vez los menejantes sus enredos y sus eepeculacio- 
nes sobre un depósito tan respetable. 

Nada pudo con la ley la consideracion de que ocupa- 
dos los corregidores en otras atenciones no suelen saber 
de los pósitos de sus partidos más que lo que les infor- 
man los escribanos y costeros, que con el título de apre- 
mios para las reintegraciones, van á comer á costa de los 
mismos fondos ó de algun miserable labrador. 

Las cuentas, al íIn, lo cubren todo bajo la proteccion 
de las subdelegaciones reales; y con algunos reparos, que 
ha solido poner la Contaduría mayor, se han abierto nue- 
vas puertas á la opresion y les intrigas. 

A este sistema impolítico de administracion han su- 
cedido las agresiones del Gobierno. Así las denomina la 
comision, porque no puede recordar sin horror que se ha- 
yan sacado de los pósitos porciones de los granos y cau- 
dales para sostener las dilapidaciones de una córte que 
ha visto con serenidad la ruina total de familias honra- 
das, mientras se ofrecian al capricho y 8 la disipacion 
sumas inmensas arrancadas del patrimonio de los labra- 
dores. 

En este estado, Señor, de los pósitos del Reino han 
venido las calamidades que nos cercan, y aquellos fon- 
dos han desaparecido con los saqueos de los enemigos, 
con los gastos y raciones empleadas en nuestros ejércitos, 
Y con la confusion de responsabilidades por falta de do- 
cumentos en los pueblos. 

Existe, no obstante, en ellos el nombre y aun la rea- 
lidad de pósitos, porque en todos habia una porcion de 
fanegas de trigo fallidas é incobrables, que con las creces 
han subido inútilmente á un número escandaloso, y aun 
habrá en algunos otras (aunque deben ser pocas) que po- 
drdn reintegrarse para ocurrir con ellas B las necesidades 
publicas; pero esto se debe hacer sin oprimir al labrador 
que las deba, y sin exigirle las creces que disminuyen el 
Precio de su sudor sobre las innumerables gabelas que Ic 
tienen en el estado m&s desagradable, pues en el mamen 
uy que recoge los frutos de su trabajo los ve repartidos 
entre mil manos que esperan el premio debido á unas fa- 
%s en que no han tenido parte. 

La comision, despues de un exámen detenido en esta 
materia, tiene por conveniente y preciso que V. M. de- 
termine : 

Primero. 
dia 

Que los pósitos del Reino queden desde e: 
al cuidado y direccion de las Juntas provinciales. 

Segundo. Que por medio de las comisiones de parti- 
do 9 de los pueblos, establecidas en el reglamento de pro- 
Yecia% examinen el estado de cada uno, dando Por ex- 

f1 
j : 
] 

Cusrto. Que se extingan las o5cinas creadas en la 
córte psra la direccion de estos fondos.» 

Fueron aprobadas estas proposiciones. 

La comision de Premios, con presencia de las ob- 
servaciones hechas por los oAciales del estado mayor 
general, presentó los artículoe del reglamento para la 
nueva órden militar nacional de San Fernando en esta 
forma : 

<Señor, la comision de Premios que formó el proyec - 
to de decreto para el establecimiento de la órdsn militar 
nacional de San Fernando, ha examinado las obscrvacio- 
nes que 10s oficiales del estado mayor general hacen so- 
bre algnnos artículos del expresado proyecto; y con arre- 
glo á lo dispuesto por V. M., le hace presente que no 
juzga necesaria la variacion que propone de Ilevar la cruz 
pendiente del cuello, por no serlo, ya para que se dis- 
tinga de las demás, de las cuales se diferencia bastan- 
te por la hechura de la medalla y colores de la cin- 
ta, como por ser menos embarazoso llevarla en el ojal de 
la casaca. 

Por lo que toca á las observaciones que hacen sobre 
el art. ll, juzga la comision que seria conveniente adi- 
cionarle segun se propone, en cuyo caso podria concebir- 
se en estos términos: aSer accion distinguida en un jefe 
de cuerpo sostener el puesto cuya defensa se le haya 
conlIado, hasta haber perdido la mitad de su gente entre 
muertos y heridos, salvando el resto con sus insignias, 
si no tuviere órden de conservarlo á toda costa. Atacar y 
tomar UU puesto defendido por el enemigo cuando este 
haga una defensa semejante á la que acaba de expresarse. 
Aseltar el primero con su cuerpo una brecha, trinchera, 
puesta fortificado, 3 cargar con buen éxito el primero al 
enemigo en momentos dudosos y deaisivos. Rehacer su 
cuerpo desordenado, y volver 4 la carga, habiendo sido 
antes batido 6 rechazado, y salvar su cuerpo despuee de 
haberse batido hasta perder B lo menos la cuarta parte de 
su gente, en el caso de desordenarse la division á que per- 
tenezca; entendiéndose lo prevenido en este punto con el 
batallon 6 companía que sostenga el combate, y se retire 
en iguales términos despuee de desordenado el cuerpo de 
que sea parte. * 

El art. 14 está adicionado segun se propone, y apro- 
bado por las Córtes en los términos en que se halla. 

Por lo que tica á las modi5caciones que V. M. ha 
resuelto se hagan en algunos artículos con arreglo á lo 
que se ha indicado en su discusion, cree la comision que 
los artículos 20, 21, 22, 23 y 24, podrian extenderse en 
estos términos : 

aArt. 20. Por la primera accion distinguida que hi- 
ciere el general en jefe de cualquiera de las aquí señala- 
das, se le conceder6 la gran cruz con la venera corona- 
da. Por la segunda el uso de la banda y una orla de lau- 
rel alrededor de la venera, y por la tercera una pe~eio~ 

415 
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titdicia de 30.000 re. Por las demás acciones de Ia mie- 
ma clase de distinguidas, será saludado por SU ejército 
formado en batalla con las voces de tviva la Nacion, viva 
el ley, viva el general, y una descarga; * y si llegare á 
ejecutar la sexta, lo será tambien cuando se presente en 
Ia córte por la guarnicion, que para este fin se tender& en 
la carrera, le hará al paso los honores correspondientes á 
sa grado, y le seguirá en columna hasta su. alojamiento d 
parage que se dirija, y deafllando por delante de él, le sa- 
ludará con las voces expresadas. 

En el mismo caso de ejecutar la sexta accion distin- 
guida cesará la pension vitalicia, confiriéndole en su lugar 
una propiedad, pero que no podrá vincularse. 

Art. 21. El general de division obtendrá por la pri- 
mera accion distinguida que ejecute la venera coronada: 
por la segunda el uso de la banda y orla de laurel alrede- 
dor de 1~. venera; y por la tercera una pension vitalicia de 
20.000 rs. Por lo demás será saludado por su division 
formada en batalla con las indicadas voces en el artículo 
anterior, y descarga; y ai ejecutare la sexta, le saludará 
su dlviaion á presencia de todo el ejército, que tomará 
las armas para autorizar este acto, y se le concederá en 
lugar de la pensiou una propiedad territorial del mismo 
rédito, trasmisible á su posteridad, pero sin arbitrio á vin- 
cularla. 

Art. 22. A los coroneles y demás jefes de los cuer . 
pos se les concederá por la primera accion distinguida la 
cruz de oro; por la segunda el uso de una orla de laurel 
alrededor de la venera, y por la tercera una pension vi- 
talicia de 12.000 rs. Por las demis serán saludados con 
una descarga por el regimiento ó batallon de au mando; 
y si ejecutare la sexta, se& saludados en los misaos tér- 
minos á presencia de Ir division á que pertenezca el cuer- 
po que mande, tomando esta las armas para más solem- 
nizar este aato. 

Los capitanes serán acreedores á los mismos premios 
expresados para los jefes de cuerpos por la primera y se- 
gunda accion: por la tercera obtendrán una penaion vita- 
licia de 6.000 rs., y por las demás serán saludados por 
su compañía del mismo modo que el coronel y los demás 
jefes por el cuerpo de su mando, haciéndose este saludo ri 
presencia de todo el cuerpo, que se pondrá sobre las ar- 
mas para mayor solemnidad, si llegare á ejecutar la sexta 
accion . 

I 

i 

LOS oficiales subalternos obtendrán los mismos pre- 
mios por la primera, segunda J tercera, sin otra diferen- 
cia que 8er penaion de 4.000 re., y que el saludo se hará 
Por media compañía en las acciones sucesivas, 3 á pre- 
sencia del batallon á que pertenezca, en caso de ejecuta] 
la sexta. 

Las pensiones señaladas en el artículo 6 los jefes, ca- 
pitanea y subalternos 88 convertirán en propiedades ter- 
ritoriales, que reditúen la cantidad que respectivamente 
se lea señala, 9 serán trasmisibles á su posteridad; perc 
nunca podrán vincularse. 

Art. 23. A 10~ sargentos se les conceder6 por la pri- 
mera accioa que ejecutaren la cruz de plata; por la se- 
gunda, el uso de la orla de laurel alrededor de la vene- 
ra; Por la tercera, una pension de 3 rs. diarios; por la 
cuarta de * 9 Por la quinta de 5 y por la aexta de 6, PU- 
diendo ~~~mitirla despues de su muerte á SUS hijos, mu- 

jer 6 padres, Por CuYo fallecimiento quedará extinguida 
y gozarin de nobleza personal. 

Art. 24. A los cabos, soldados y tambores se les con- 
cederán los mismos premios que 6 10s eargentos por la 
primera y segunda aCCiOn; por la tercera nna pension de 
fà rs., por la ctwta de 2 ‘/Q, por la quinta de 3, 9 por la 

Berta seri trasmisible en los términos espresadoa para loe 
sargentos en el anterior artículo, quedando exentos del 
gervicio mecánico de la compañía desde el primer premio 
lue alcancen, y concediéndoles por el sexto el goce de 
lob!eza personal y hereditaria. 

Art. 25. Este estb aprobado por V. M.; mas sin em- 
largo, la comision juzga que seria conveniente hacerle al- 
Tuna adicion, segun propone el estado mayor general, y 
~un alterar en parte su contesto, para que fuera meno8 
rago é indeterminado: si V. M. lo estímase conveniente, 
?odria quedar en estos términos: tAdem&e de loa premioe 
1ue van señalados, todo militar de cualquiera clase ó gra- 
iuacion que esté condecorado con esta cruz, tendrá UP 
miento de honor en toda funcion pública 6 de iglesia, que 
ie celebren por sucesos militares 6 acontecimientos me- 
norables de la Nacion, guardando entre sí y en sus res- 
?ectivas clases el órden de preferencia por el mayor nú- 
nero de acciones distinguidas, y siendo uno mismo el de 
rntigüedad en la brden. 

Loa que ejecutaren la sexta accion podrán poner una 
:orona de laurel en la portada de sus casas, en 16 de SUS 
padres y en el escudo de sus armas. » 

Aprobóse el art ll en los términos en que lo propo- 
lia la comision. Del mismo modo se aprobó el 20, que- 
Isndo aprobada la adicion que empieza: <ren el misrao ca- 
30 de ejecutar, etc., 

Aprobóse el 21, sin más alteracion que reducir á 
15.000 rs. la pension vitalicia que se 5jaba en 20.000, y 
suprimir la parte que empieza ay se le concederá en lu- 
gar de la pension, eta. » 

El 22 ae aprobó igualmente en todas sus partes, dn 
mis que reducir de 12.000 4 10.000 rs. la pension vi- 
talicia que se señalhba por la tercera accion, y suprimir- 
m el último párrafo que empieza slas pensiones seãala- 
das en este artículo, etc., 

El 23 se aprobd variando la última parte en esta for- 
ma: cpor la cuarta de 6, pudiendo trasmitirla despues de 
su muerte á sus hijos mientras sean menores; mujer 
mientras permanezca viuda, 6 padres durante su vida; 
por cuyo fallecimiento quedará extinguida, y gozarán de 
nobleza personal. B 

El 24 tambien se aprobó con esta variacion: apor la 
tercera una pension de 2 rs., por la cuarta de 4, trasmid 
sible en los términos expresados para los sargentos, etc. » 

El 25 quedó suprimido en el reglamento, no obstante 
haberse aprobado anteriormente; pero se aprobó la aiicion 
que sigue: alos que ejeautaren la sexta accion podrán 
poner, etc. IP 

El Sr. ZORRAQUIN: Señor, eatimo necesario llamar 
Ia atencion de V. M. hácia un punto digno de mayor con- 
sideracion. Por las noticias que han circulado, y son bien 
sabidas, llegué á cerciorarme de que en Cartagena se rs- 
producia el contagio que en el año pasado habia afligido 
aquella desgraciada ciudad; y movido yo del interés per- 
son14 J del general que me impone mi obligacion, traté 
de informarme de. si en este pueblo habia reglw ó provi- 
dencias acordadas para impedir la propagacion; si los me- 
dios para la ejecucion eran suficientes y bien establecidos, 
9 si las penas Para los contraventores erao, tan rigurosa8 
Como 10 exige la conservacion de la salud pública. A este 
fin me avisté Con la Junta provincia1 de Sanidad, y ha- 
biéndola indicado mi propósito, me enteré con el mayor 
~~~thielIt0 de que no tenia ni 86 gobernaba por otras le- 
Yes 6 reglas que las que la ensenaba la tradicion, y co- 
m*icaba ia Junta Suprema de Sanidad, residante ahora 
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en esta plaza. A eeta sazon ne mandó pasar por V. M. al Con efecto, la comision de Salud pública hizo presen- 
Consejo de Regencia la obra que sobre este asunto ha pu- te que, cundiendo la voz de que tomaba cuerpo en Cata- 
blicado el facultativo D, Bartolomé Mzllado, indivíduo de gena de Levante y pueblos inmediatos enfermedades pe- 
la Junta provincial de Sanidad, á fin de que en uso de sus 
facultades adoptase las medidas que esttmase más nece- 
sarias; y por ello, pasé yo á verme CN.I el Ministro de 
Gracia y Justicia, á quien manifesté en presencia de Don 
Juan de Aréjula, que hizo llamar al efecto, cuanto hsbia 
sabido, y la necesidad de tomar medidas activas y enér- 
gicas para libertar este pueblo del azote que sufrió el año 
anterior. Quedó encargado este facultativo de formar, con 
acuerdo de sue compañeros de la comision de Sanidad de 
Córtes, un reglamento breve que pudiera servir interina- 
mente, hasta que el Tribunal de proto-medicato mandado 
establecer, y á quien correspondia este negc;ciado, deter- 
minase lo más conveniente. Parece que en efecto lo han 
formado, y acompaña la comision de Sanidad; ruego Por 
lo tanto á V. M. que se entere de él, y lo tome en su ao- 
berana consideracion, para que se logre establecer en este 
año alguna regla fija que nos liberte de contagio; pues si 
SB deja pasar uno ó dos meses, que es lo más 8 que puede 

Légose el papel que indicaba la comision , reducido 8 
proponer los medios que podian adoptarse para evitar que 
EB introdujese en esta ciudad enfermedad alguna conta- 
giosa, y se aprobó el dictámen de la comision de Salud __ . . 

extenderse el riesgo, importa luego poco que se hagan los 1 pública. 
reglamentos más sábios y oportunos, porque acaso el da- ’ 
ño seria irremediable. » Se levantó la seaion. 

ligrosas que pudieran propagarse á esta ciudad, si no se 
tomasen las más prontas providencias para precaverlo; los 
facultativos asociados, haciéndose cargo que aunque el 
Consejo de Regencia habia nombrado ya los indivíduos 
que habian de componer el proto-medicato, todavía no se 
formalizaba este Tribunal, ni era fácil ejecutarlo en pocos 
dias, corriendo entre tanto peligro la salud pública si no 
se activaban las más eficaces medidas para conservarla, 
habian presentado á la misma comision un papel que po- 
dria pasar al Gobierno, para que en uso de sus facultades 
adoptase é hiciese ejecutar 10 que estimase más conve- 
niente para la seguridad y conservacion de la sanidad de 
éste y demis pueblos expuestos á perderla en la estacion 
presente. 
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